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REAL DECRETO 753(1985. de 23 de enero. por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido a la
Escuela de Danza denominada «(Estudio de Ballet».
de Murcia.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de
4 de agosto de 1970, artículo 97, yen el Decreto de 18 de junio de
1964, sobre Reglamentación de los Centros no oficiales de ·Ense
ñanzas Artísticas, de conformidad con el dictamen del Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni6~_del día 23 de enero de 1985,

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE· MARIA MARAVALL HE&RERO

Vigésima.-Los concesIOnarios quedan obligados al cumpli.
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1924 (<<Gaceta>, del 19). sobre pre·
ceptos referentes a la Lucha Antipalúdica.

. Vigésima primera.-eaducará esta concesión por incumpli.
".ll~nto de. e,stas condiciones y en los casos previstos en las dispo
SICIones vigentes. declarándose aquélla segun Jos tramites señala·
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace publico. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

T\1ad~id. 28 de febrero de 1985,-EI Director general. P. D.. e!
Comlsano central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

Artículo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido
de enseñanzas de Danza, con el alcance y efectos que para dicha
c~ de CentT05 establecen las disposiciones vigentes, a la Escuela
deDanu denominada «Estudio de Ballet», ubicada en la plaza
PrQciosa, numero 6, de Murcia, que quedará adscrita a la Escuela
Superior de Arte Dramático y Danza de Murcia a efectos de
fommlización de matricula y exámenes de fin de Grado.

Dado en Madrid a'23 de enero de 1985.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

,ORDEN de 21 de febrero de 1985por lo que se con
cede Jo autorización definitiva a los Centros docentes
privados de Educación Preescolar -y General Básica
que ~ cílan, .

Ilmo. Sr.:· Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que se relacionan en el
anexo de la presente Orden en solicitud de autorización ~finiti
va para las unidades que se indican, de acuerdo oon lo diSpuesto
en los anículClS 6.0 y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de
junio. .. "

Resultando que dichos Centros han obtenido la autonzaClOD
previa. a que alude el artÍCulo 5.0 del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva gan
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
recaído infonnes favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Técrrica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6), el Decreto l855/1~74, de 7
de junió (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de
mayo), la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Es
tado)) de 2 de junio) y demás disposiciones complementarias;

Considerando que los. Centros docentes privados que ~ reh!
cionan en el anexo reúnen los requisitos exigidos por las dlSPOSl
ciones en vigor, viniendo a resolver las necesidades existentes en
las zonas de Centros de esos niveles educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede"'a autorización definitiva para su apenura y fun

cionamiento a los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de la presente Orden en los niveles y para las unida·
des que se indican.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes,_, tanto durante la 'C~>nstrucción c~mo en el período de explo
taCIOn del aprovech.arnlent.o, quedaran a cargo de la Comisaria
de Aguas del 9uadlana~ siendo de cuenta de los concesionarios
las remu!lcrac.lones y gastos qu~ por dichos conceptos se. origi
nen, deb~endo darse cuent~ a dICho O.rganismo del principio de
los trabaJos. Una vez terminados, y previo aviso de los concesio
nario~. se proceder,á.a su rec~mocimiento por el Comisario Jefe o
Ingemero del Servtel.o ~n qUIen delegue. Icvanttmdose acta en la
que conste el cump'hml~!Ito de estas condiciones, sin que pueda
comenza~se l~, exp.otaclOn antes de que sea aprobada la misma
por la DlrecclOn General de Obra,s Hidráulicas.

Sexf:a.-Queda obligado el ~ncesionario a integrarse en la
Comunidad de Regantes que utilIZa las aguas del canal de Moo
lijo con sujeció.l! a sus n~~as económico.administrativas, y la
presente conceSlOn quedara Integrada en la que en su día se otor
gue a favor de dicha Comunidad.
.. Séptima;-Esta con~sión se entc:nderá otorgada como provi

sIOnal y a tItul? precano para l?s negos del período comprendi
do entre ) de juho y 30 de sepuembre. pudiendo. en consecuen
c~a. ser reducido osup~mi~o en su totahdad el·caudal en ese pe
no~o. lo cual se comumc:ara en momento oportuno por la Comi
sa~~ de Aguas del Gua~bana al ~lcalde de Badjoz, para la pubh
caclOn del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

Octava.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente.

Novena.-EI a~ua que se concede. q,ueda adscrita a los terre
nos a que se desuna. quedando prohibida su enajenación. cesión
o arriendo con independencia de los mismos.

Décima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la conces~t?n los volúmen~ de agua que sean necesarios para
la construcclOn y c~nservaclOn .de toda clase de obras públicas,
en la fonna que estime convemente, cuidando de no perjudicar
~as obr~s o. ~nstalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a
mdemmzaclOn alguna. .

Undéc~ma.-~sta c~~~ión se otorga por un ,plazo de noventa
y nueve ano~. Sin perjUJCIO de te~cero y dejando a salvo el dere
cho de propIedad, qued~ndo obligados los concesionarios a eje
cutar las obras necesanas para conservar o sustituir las servi
~~"?-bres ex!stentes y .a indem~izar, como corresponda. los per·
JUICIOS y danos que puedan' denvarse de la misma sobre los dere
chos que la Administración tenga reconocidos a otros usuarios o
sobre los intereses públicos.

Duod~im~.-Qued~ prohibido el vertido a los cauces públi
cos. sus nberas o margenes de escombros u otros materiales
siendo responsables los concesionarios de cuantos daños pueda~
producirse por este. mo~ivo al dominio público. a terceros o a los
aprovechaml.entos mfenores.. queda~~o obligado a la realización
de los trabajos que la Admlmstraclon le ordene para la extrac
ción de los escombros vertidos al cauce durante las obras. .

Decimotercera.-Los concesionarios conservarán las obras
aut.orizadas en buen est~do, evitarán I~ pérdidas de agua inn~e
sanas por .fugas. filtra~lone~ ,o cualqwer otra causa y no podran
efectuar mnguna modJticaClon de aquéllas sin dar cuenta a la
Comisa~ia de Aguas del quadiana, quien la autorizará. si proce
de. prev.las las comprobaCIOnes .que estime necesarias.

Declmocuarta.-.Esta conceslon queda sujeta al pago del ca
no~ que en cualq!-lIe~ momento p~eda establecerse por el Minis
teno de Obras Pubhcas y Urbamsmo, con motivo de las obras
de regu!ación .de la corriente ~e1 rio realizadas por el Estado.

~Imoqumta:-Queda~uJeta ~ta concesión a las disposicio
nes vigentes relativas a la mdustna nacional. contratas de traba·
jo, seguridad social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal. '

Decimosexta.~Los concesionarios quedan obligados a cwn·
plir. tanto en la construcción c~mo enla explotación, las disposi
cIOnes de la Ley de Pesca' FlUVial para conservatión de las espe-
cies piscícolas. '
. Decimoséptima.-Esta conoe.sión no faculta por sí sola para

ejecutar ~bras en zonas. de se:Vldumbres de todo tipo de carrete
ras, cammos. ferrocamles. vlas pecuarias y canales. por lo que
los concesionarios habrán de obtener para ello, en su caso. la ne
cesaria autorización de los Organismos competentes.

Decimoctava.-El depósito constituido quedara como fianza a
responder del. cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. previa petición de los concesionarios.

D,ecimonovena.-La dirección técnica de los trabajos deberá
ser llevada por. un .I.ngeniero de. Caminos. Canales y. Puc¡rtos.
cuyo nombre. duecclOn y referenCia colegial serán puestos en co
nOCImiento de la Comisaría de Agu~s de! Guadiana.


